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20595 ORDEN de /8 de mayo de /989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administra·
tiro número 1.338/1985. interpuesto contra este Departa
mento por don Emilio Diez Pardo.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
sentencia dietada con fecha de 14 de abril de 1988 por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administrativo numero
1.338/1985, promovido par don Emilio Díez Pardo sobre incompatibili
dad de puestos de trabajo, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Alejandro González Salinas., en
nombre y representación de don Emilio Díez Pardo, debemos declarar
y declaramos válidos., por.· ajustados al ordenamiento jurídico, los
acuerdos del Ministerio de Sanidad y Consumo aquí recurridos y a que
se contraen estos autos. absolviendo a la Administración demandada de
los pedimentos de la demanda COntra ella deducida. Sin hacer expresa
imposición de las costas causadas.»

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 18 de mayo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

lImos. Sres. SubSecretario y Director del Instituto de Salud «Carlos IIl».

ORDEN de 18 de mayo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el
Abogado del Estado contra sentencia de la Audiencia
Nacional recaída en el recurso concencioso-administrativo
mimero 44.744, promovido contra este Departamento por
«Panijicadora La Palma. Sociedad Anónima».

De Orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el fano de la
sentencia dictada con fecha de 10 de noviembre de 1988 por la Sala
Cuarta del Tribunal Supremo en el recurso (le apelación interpuesto por
el señor Abogado del Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta de
la Audiencia Nacional recaída en el recurso contencioso-administrativo
numero 44.744, promovido por «Panificadora La Palma, Sociedad
Anónima». sobre sanción de multa impuesta en defensa del consumidor,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, estimando el recurso de apelación interpuesto por
el Abogado del Estado contra la sentencia dietada el 29 de septiembre
de 1986 por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional. y con revocación de la sentencia apelada,
debemos declarar y dedaramos que la resolución del Ministerio de
Sanidad y Consumo de 28 de junio de 1984, que desestima el recurso
de alzada promovido por "Pamficadora La: Palma. Sociedad Anónima",
frente a la Resolución de la Secretaría General para el Consumo de 18
de febrero de 1983, que impone a la referida Empresa la sanción de
multa de 300.000 pesetas por venta de pan falto de peso y sin .la
preceptiva envoltura, son conformes a derecho, por lo que absolvemos
a la Administración de las peticiones dedu .:idas en la demanda; no
hacemos imposición de las costas causadas en ambas instancias.»

de los articulas 24 y 25.1 de la Constitución; todo ello sin hacer exve:m
imposición de costas.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por la parte litigante recurso de apelación, el cual ha sido resuelto por
la Sala Quinta del Tribunal Supremo por auto de fecha de 28 de
noviembre de 1988 declarando indebidamente admitido tal recurso de
apelación.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 18 de mayo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Lo que comunico a VV. Il.
Madrid, 18 de mayo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan AlafCÓn Montoya.

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente de Instituto Nacional del
Consumo.

ORDEN de 18 de mayo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Te"itorial de Burgos en el recurso contencioso-administra·
tivo numero 505/1986, interpuesto contra este Departa
mento por don José Manuel Pelaz Ve/asco.

De Orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para general
conocíJ1.1ien~o y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sen~ncI~ dietada con fecha de 20 de febrero de 1989 por la Audiencia
Temtorial de Burgos en el recurso contencioso-admimstrativo número
505/1986, promovido por don José Manuel Pelaz Velasco, sobre
petición de reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios
que tiene acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor. >

«fallo: En atención a lo expuesto. este Tribunal decide:

Primero.-Desestimar las causas de inadmisibilidad opuestas por el
Abogado del Estado y el Letrado de la Comunidad Autónoma de Castlua
y León.

Segundo.-Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don José Manuel Pelaz Velasco contra denegación presunta de la
so~icitud formulada por el recurrente, que se recoge en el encabeza
mIento de esta sentencia. Y. en consecuencia. declarar el derecho del
~ismo al reconOcimiento de los trienios en el Cuerpo de Veterinarios
1;'ltularesalloo.por 100 de su. valor, en igualdad de condiciones que los
tienen reconOCIdos los funClonanos restantes de la Administración
~bli~ de su ~ismo nivel r ti~ulación. COn plena efectividad tanto en
SltuaClon de actiVO como de Jubilado. y con derecho a la c;orrespondiente
percepción material. en, una u otra situación. a partir de los cmco años
an~0!CS a.la presentación de su solicitud ante el órgano de la
Admmlstr'aClón en que se efectuó. Todo ello sin hacer especial imposi..c
ción de costas procesales.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 18 de mayo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

Primero.-Desestimar las causas de inadmisibilidad opuestas por el
Abogado del Estado y el Letrado de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León.

Segundo.-Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don César Miranda Labrador contra denegación presunta de la
solicitud formulada por el recurrente, que se recoge en el encabeza
miento de esta sentencia, y, en consecuencia, declarar el derecho del
mismo al reconocimiento de los trienios en el Cuerpo de Veterinarios
Titulares al 100 por 100 de su valor, en igualdad de condiciones que los
tienen reconocidos los funcionarios restantes de la Administración
Pública de su mismo nivel y titulación, con plena efectividad tanto en
situación de activo como de jubilado, y con derecho a la correspondiente
percepción material, en una u otra-situación, a partir de los cinco años
antenores a la presentación de su solicitud ante el órgano de la
Administración en que se efectuó. Todo ello sin hacer especial imposi
ción de costas procesales.»

Lo que comunico a vv. II.
Madri~ 18 de mayo de 1989.-P. D.• el Director general de Servicios.

Juan Alarcón Montoya.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de 18 de mayo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Valencia en el recurso contencioso-adminis
trativo número 1.121/1987, interpuesto contra este Depar·
tamento por don Fernando Alvarez Cedrón Sánehez.

De. O!den del excel~nt~simo señor Mini~ ~ publica, para general
conOCImiento y cumplimIento en sus proplOS terminos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha de 10 de noviembre de 1987 por la
Audiencia Territorial de Valencia en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.121/1987, promovido por don Fernando Alvarez Cedrón
Sánchez por el cauce de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre sobre
sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente te~or.

..«Fallamos: Que debe~~declarar y declaramos la causa de inadmisi
b~hdad al~o ~r el. Mmlsterio Físcal en el presente recurso conten
closo-admmlstratlvo mterpuest~l por don Fernando Alvarez Cedrón
Sánchez contra Resolución de la Subsecretaria de Sanidad y Consumo
del ~1:i.nisterio de Sanidad de fecha 2 de junio de 1987, notificada el 20
de Juho de 1987, por la que se impone al actor una sanción de
suspensión de empleo y sueldo por dos años y seis meses por violación
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